
Sevilla, 26 de enero 2007 BOJA núm. 20 Página núm. 41

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2210/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2210/2006, interpuesto 
por doña Luisa Plaza Piñero contra la Resolución de 10 de 
enero de 2006, por la que se aprueba la relación definitiva 
de aprobados y se ofertan vacantes a los relacionados en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Farmacia (A.2008), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2213/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2213/2006, interpuesto 
por doña Carmen Moñiz Madrigal contra la Resolución de 27 
de julio de 2006, por la que se aprueba la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
730/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 730/2006, interpuesto por 
don Francisco Zapata Sánchez contra la Resolución de 6 de 
febrero de 2006, por la que se aprueba la relación definitiva 
aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para in-
greso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y person-
arse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se cla-
sifican los puestos de trabajo de Viceintervención y de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Los Ba-
rrios (Cádiz), como puestos de colaboración reservados 
a funcionarios de Administracción Local con habilita-
ción de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Los 
Barrios (Cádiz), relativa a la clasificación de los puestos de 
trabajo de Viceintervención y Secretaría-Intervención, crea-
dos mediante Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2006, como 
puestos de colaboración inmediata a los puestos de Secretaría 
e Intervención, reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada y 
Secretaría-Intervención, respectivamente.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, en la redacción 
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico 
de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional y de conformidad con el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
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estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), como Viceinter-
vención, clase segunda, reservado para su provisión por fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de entrada.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), como Secre-
taría-Intervención, reservado para su provisión por funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica 
el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), como puesto de 
colaboración reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Mar-
chena (Sevilla), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Vicesecretaría-Intervención, creado mediante Acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 30 de noviembre de 2006, como puesto de colaboración 
inmediata a los puestos de Secretaría e Intervención, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala de Secre-
taría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 
159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, en la redacción dada 
por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, en el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional y de conformidad con el articulo 12.1.e) del Decreto 

200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) como 
Vicesecretaría, clase tercera, reservado para su provisión por 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 269/06 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
269/06, interpuesto por don Ricardo Sánchez Moreno, Le-
trado, en nombre y representación de doña Dolores Muñoz 
Carrasco contra la Resolución de 26 de septiembre de 2005, 
de la Dirección General de Función Pública de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se adscribe 
a doña María del Pilar González Carazo al puesto de trabajo 
de Director del centro de la tercera edad «Mora Claros» de 
Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 608/2006-Negociado SE, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, comunicando 


